
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Noviembre 3 de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso de pertenencia informándole que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO indicó 

que al hacer análisis jurídico al bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 110-9010 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Neira, Caldas, se constató que el inmueble proviene de 

propiedad privada y el actual titular de los derechos reales es una persona natural; así mismo, el 

apoderado de la demandante allegó fotografías de la valla.  
  

Va para decidir. 

 
 ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS-  

Manizales, Caldas, diez (10) de noviembre del dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO  : VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR    

    PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00201-00 

DEMANDANTE  : JOSÉ RAMIRO BLANDÓN GRAJALES 

DEMANDADOS  : HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDELMIRA ARIAS 

    FRANCO 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Auto de Sustanciación No. 1283  

  

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se dispone incorporar a la actuación el oficio 

proveniente de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO en los que indican que el bien 

proviene de propiedad privada y el titular de los derechos es una persona natural. Lo anterior, para 

los fines que las partes estimen pertinentes.  

  

Revisada las fotos de la valla allegadas, se advierte que la misma fue instalada en medio de dos 

inmuebles, en los que se avizora en uno de ellos como dirección “10-36”, es por lo que se requiere al 

apoderado actor para que instale la valla en el inmueble objeto de usucapión, esto es en la dirección 

carrera 12 No. 10-34, de lo cual deberá aportar las fotos respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO  

 JUEZ  

  

  
Juzgado Segundo Civil del  

Circuito de Manizales   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Nº 085  
DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2022  
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